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tres, segundo derecha, de -Madrid, que quedara adscrito -al
Real Conservatorio Superior de Musica de esta capital a efec-
tos de formalizacién de maliricula’ y examenes de fin de grado
" Dado en Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos

" ochenta. :
JUAN CARLOS R.
.- _El Ministro de Educacién, . ° N
JUAN ANTONIO ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA

REAL DECRETO 2891/1980, de ¢ de diciembre, por

- el que se reconoce validez académica oficial, con
el Grado de Conservatorio Profesional, no estatal,
a las enseflanzas de la Escuela Municipal de Mu-
sica de Badalona (Barcelona).
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Con el fin'de dar cauce a las necesidades de la ensefianza

musical de Badalone (Barcelona), atendiendo la peticién formu-
lada por el sefior Alcalde-Presidente del excelentisimo Ayun-
tamiento de la ciudad, de acuerdo con ‘el informe del Consejo
Nacional de Educacién, a propuesta del Ministro de Educacién
y previa deliberacién del Consejo de Minjistros en su .reéunién
del dia cuatro de diclembre de mil novecientos ochenta,

_ DISPONGO:

Articulo primeroc.—Se conceds la validez académica oficlal,
con el grado de Conservatorio Profesional de Miusica, no es-
-tatal, a lag ensefianzas dg la Escuela Municipal de Musica de
Badalona. . .

Articulo segundo.—Dicho reconocimiento estarj condicionado
al cumplimiento de los requisitos exigides por el articulo se-
gundo, dos, del Decreto dos mil “seiscientog dieciocho/mil no-
vecientog sesenta y seis, de diez de septiembre, de Reglamen-
tacion General de los Conservatorios de Musica. De acuerdo
con el numero tres del mismo articulo, el reconocimiento ofi-
cial podra ser revocado si dejara de cumplirse alguno de dichos
requisitos. - .

Articulo tercero.—El nuevo Conservatorio Profesional de Ba-
dalond seguira dependiendo, a efectos econémicos y del estatuto
de su personal docente, del excelentisimo Ayuntamiento de la
ciudad pero quedara sometido al régimen comin docente de los

Conservatorios del Estado y de la Inspeccién General de los

Congervatorios d¢ Musica, .
Articulo cuarto.—Por el Ministerio de .Educacién se dicta-

ran las medidas complementarias que puedan .ser necesarias

para la ejecucién-de este Real Decreto. .
Dado en Madrid a cuatro de diciembre”de mil novecientos

ochenta. - .
JUAN CARLOS R.
E)l Ministro de Educacién,
JUAN ANTONIO ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA

1

REAL DECRETO -2892/1980, de 4 de diciembre, por
el que se reconoce validez académica oficial, con
el grado de Conservatorio Profesional, no estatal,
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a las ensefianzas del <Instituto Musical Turolense»,.

de Teruel. :

Con el fin de dar ‘¢auce a las necesidades de la ensefianza
musical en la provincia de Teruel, atendiendo la peticién for-
mulada por el Patronato del «Instituto Musical Turolense», de
acuerdo con el informs del Comnsejo Nacional de Educacién, a
propuesta del Minisiro de Educacién y previa deliberacion del
Consejo de Ministros en su reunién del dia cuatro de diciembre
de mil novecientos ochenta, -

DISPONGO:

Articulo primero.—Se concede la validez académica oficial,
con el grado de Conservatorio Profesional de Musica, no es-
tatal, a las ensefianzas del «Instituto- Musical Turolenses, de
Teruel, . -

Art{culo segundo.—Dicho reconocimiento estara condicionado
al cumplimiento de los requisitos exigidos por el articulo segun-
do, dos, del Decreto dos mil seiscientos dieciocho/mil nove-
cientos sesenta y seis, de diez de septiembre, de Reglamenta-
cién Genseral de log Conservatorios de Musica. De acuerdo con
el numero -tres del mismo articulo, el reconocimiento oficial

podrad ser revocado si dejara de cumplirse alguno de dichos

requisitos. .

Articulo tercero.—El nuevo Conservatorio Profesional de Mu-
sica de Teruel seguira dependiendo, a efectog econémicos y dsl
estatuto de su personal docente, del Patronato del citado Ins-
tituto pero quedara sometido al régimen cemun docente de los
Conservatorios del Estado y de la Inspeccién General de los
Conservatorios de Mnsica., )

Articulo cuarto.—Por el Ministerio de Educacién se dictaran
las medidas complementarias que puedan ser necesarias para
la ejecucién de este Real Decreto. :

Dado en Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos -

‘ochents. .
JUAN CARLOS R.
__El Ministro de Educacién
JUAN ANTONIO ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA

nistro a ia E.T. «Bonaire-, de 50 KVA. de potencia.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUCION dé 27 de marzo de 1980, de la Dele-
gactén Provincial de_Barcelcna. por la que-se auto-
riza la instalaciéri eléctrica que se cita.
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Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in-
coado en esta Delegacién Provincial, instancia de <Estabanell
y Pahisa, S. A», con domicilio en Barcelona, calle Diputacién,
248, en solicitud de autorizacién para la instalacién.cuyas carac-
teristicas técnicas principales son. las siguientes: - :

Numero del expediente: Seccién, 3.2 AS/ce-13840/79.

Finalidad: Instalacién de una subestacion 40/5 KV. «S.E.
Calot», en término municipal de Balenya.

Caracteristicas: Edificio para ubicaciéon 5 KV. con transfor-
macién 250 KVA. relaciéon 5/0,22-0,127 KV. con aparellaje de
medicién, mando y proteccion.

Esta Delegacién Provincial, en cumplimiento de Jo dispuesto
er los Decretos 2617/18668, de 20 de octubre; 1775/1067, de 22
de julie; Ley de 24 de noviembre de 1639, y Reglamento de
Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensiér de 28 de noviembre
de 1968, ha resuelto autorizar la instalacién solicitada.

Barcelona, 27 de marzo de 1980.—El Delegado provincial.

" 4.943-D. :

622 RESOLUCION de 29 de octubre de 1980, de la
Delegacién Provincial de Tarragona, por la que
se autoriza y declara la utilidad publica en concre-
to de la instalacién eléctrica qu se cita.

Vistg el expedienté incoado en esta Delegacién Provincial,

en solicltud de autorizacion y declaracién en concreto de la uti-
lidad publica, a los efectos de la imposicién de servidumbre de
paso, de la instalacién eléctrica que se resefa:

Asunto.—L. A.T. 4.223.—Linea 25 KV, b E.T. «Texpasa» (pro-
visionalmente se conectard a 11 KV). - .

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Catalufia, S. A.», Bar-
celona, plaza de Catalufia, 2. o .
" Instalacién: Linea subterranea de transporte ue energia eléc-
trica a 25 KV. (de momento se conectarsd a 11 KV.), con con-
ductor aluminio de 70 milimetros cuadrados de seccién, con una
longitud de 65 metros, para suministro a la E.T. <Texpasa~,
de 160 KVA. de potencia.

Origen: E.T. «Fabrica». -

Presupuesto: 684 000 pesetas.

Procedencia de los materiales: Nacional.

Situacién: Término municipal de La Bisbal del Penedés.

Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus
redes de distribucién:

Vista la documentacién, presentada para su tramitacion, esta
Delegacién Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
‘Decretos 2617 y 2618/1968, de fecha 20 de octubre, ha resueltp
otorgar la autorizacién solicitada y declarar en concreto la uti-
lidad pablica de la misma, a los efectos de la imposicién de
servidumbre de paso. o

Tarragona, 29 de octubre de 1980.—El Delegado provincial,
José Antén Solé.—7.665-19! .

RESOLUCION de 29 de octubre de 1980, de- la
Delegacién Provincial de Tarragona, por la que
se autorize y declara la utilidad publwq en con-
creto de la instalacién eléctrica que se cita.
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Visto el expediente incoado en esta Delegacién Provinc1z;1, en
solicitud de autcrizacién y declaracién en concreto de la utilidad
publica, a los efectos de la imposicién de servidumbre de paso,
de la instalacién eléctrica que se resena:

Asunto: L. A.T. 4.243.—Linea 25 KV. a E.T. «Bonaires:

Peticionario: <Fuerzas Eléctricas de Cataluna, S. Ai»,
celona, plaza de Catalufa, 2. ] .

Instalacién: Linea aérea de transporte de energia eléctrica
a 25 KV., con conductor aluminio-acero de 1,1 milimetros cua-
drados de seccién, con una longitud de 7°7 metros, para sumi-

«Co-

Bar-

Origen: Ultimo apoyo derivacién 25 KV. a E.T. 569,
vetar.

Presupucsto: 602.400 pesetas.

Procedencia de los materiales: Nacional.

Situacién: Término municipal de Tortosa. "

Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de
sus redes de distribucién. :

. Vista la documentacién presentada para su trgmitacidn, esta
Delegacién Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los



